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1. La farmacia hospitalaria 

El servicio de farmacia hospitalaria (SFH) es un servicio asistencial 
central del hospital, dependiente de la dirección médica y responsable 
de la atención farmacéutica a pacientes hospitalizados y no 
hospitalizados de su área sanitaria. 

Se encarga, como cualquier estructura farmacéutica, de la gestión y 
empleo de medicamentos y productos sanitarios con el fin de 
conseguir que los usuarios reciban los medicamentos necesarios y 
adecuados a sus problemas de salud, y que dichos medicamentos 
sean utilizados de forma correcta para contribuir a mejorar la calidad 
de vida de la población y cubrir sus necesidades farmacoterapéuticas.

Es obligatorio el establecimiento de un servicio de farmacia 
hospitalaria propio en:

1. Todos los hospitales que tengan cien o más camas.
2. Los centros de asistencia social que tengan cien camas o más en

régimen de asistidos.
3. Los centros psiquiátricos que tengan cien camas o más.
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1. La farmacia hospitalaria 

Servicios farmacéuticos que se prestan en los centros hospitalarios.
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1. La farmacia hospitalaria 

1.1. Funciones de la farmacia hospitalaria

Funciones del servicio de farmacia hospitalaria.
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1. La farmacia hospitalaria 

1.2. Funciones del técnico en farmacia en el servicio de 
farmacia hospitalaria

Actividades llevadas a cabo por el técnico 
en farmacia en el servicio de farmacia 
hospitalaria.
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2. Organización de la farmacia hospitalaria 

El SFH debe disponer de distintas dependencias o áreas destinadas 
a cada uno de esos procesos:

• Área administrativa o de gestión.
• Área o centro de información de medicamentos (CIM).
• Almacén.
• Área de farmacocinética.
• Área de elaboración o farmacotecnia.
• Área de dispensación.

Las instalaciones destinadas al servicio de farmacia hospitalaria 
deben tener un fácil acceso desde el exterior del hospital y deben 
estar bien comunicadas con el resto de servicios y unidades del 
centro.
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2. Organización de la farmacia hospitalaria 

La gestión económica incluye el control de demandas, consumo y 
existencias de productos, gestión de proveedores, gestión de pedidos y 
devoluciones de medicamentos, valoración y control de presupuestos, 
etc.

2.2. Área administrativa y de gestión

A. Gestión económica

B. Gestión farmacoterapéutica

Funciones de la Comisión de Farmacia y Terapéutica.
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2. Organización de la farmacia hospitalaria 

Los SFH deben disponer de un servicio de análisis y transmisión de 
información para el uso adecuado de los medicamentos por parte de los 
pacientes y de los profesionales de su área sanitaria. 

Para ello, el servicio cuenta con un centro de información de medicamentos 
(CIM) que se encarga de elaborar protocolos, boletines informativos y 
programas de educación sobre la utilización de los medicamentos incluidos 
en la Guía Farmacoterapéutica, disponiendo de una base de datos con el 
material bibliográfico actualizado en materia de medicamentos.

El centro de información contará con una zona destinada al archivo y 
consulta de material bibliográfico necesario para llevar a cabo su función.

2.2. Área o centro de información de medicamentos (CIM)
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2. Organización de la farmacia hospitalaria 

El almacén es el área donde se reciben, clasifican y conservan los 
productos que llegan y se utilizan en el hospital, debiendo contar con una 
zona de recepción de mercancías, una zona de almacenamiento y otra de 
preparación de pedidos.

2.3. Almacén

Productos que se clasifican y almacenan en el hospital.
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2. Organización de la farmacia hospitalaria 

El servicio de farmacia hospitalaria debe disponer 
de neveras para el almacenamiento de los 
medicamentos que precisan conservación a baja 
temperatura (entre 2 y 8° C), a los que se 
denomina medicamentos termolábiles. 

Estas neveras deben disponer de sistemas de 
control y registro (termómetro, gráfico, hojas de 
registro diario…) que permitan controlar las 
temperaturas máximas y mínimas para poder 
llevar un control de calidad y garantizar la cadena 
de frío.

2.3. Almacén

A. Medicamentos termolábiles
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2. Organización de la farmacia hospitalaria 

Los medicamentos fotosensibles son aquellos que deben conservarse 
protegidos de la luz para mantener sus propiedades físico-químicas y 
farmacológicas. 

2.3. Almacén

B. Medicamentos fotosensibles

Medicamento envasado en ampollas de vidrio topacio y bolsas fotoprotectoras para  uidoterapia.
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2. Organización de la farmacia hospitalaria 

Estos medicamentos deben almacenarse separados del resto de 
medicamentos y productos farmacéuticos. 

Los estupefacientes han de guardarse bajo medidas de seguridad 
(armario con llave o caja fuerte). 

En este armario tiene que guardarse también la documentación 
necesaria para su petición y registro (talonario de vales oficiales y 
libro de contabilidad).

2.3. Almacén

C. Psicótropos y estupefacientes



09 Dispensación de productos farmacéuticos en los 
servicios de farmacia hospitalaria

2. Organización de la farmacia hospitalaria 

En ella se lleva a cabo la 
determinación de los niveles 
plasmáticos de medicamentos 
para el control de la posología de 
medicamentos de estrecho 
margen terapéutico, la detección 
de incumplimiento terapéutico, la 
detección de interacciones e 
intoxicaciones medicamentosas, 
etc.

2.4. Área de farmacocinética
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2. Organización de la farmacia hospitalaria 

2.5. Área de elaboración o farmacotecnia

Es el área que permite preparar los medicamentos de tal forma que el 
producto final pueda ser administrado directamente al paciente.

En el área de farmacotecnia se lleva a cabo la preparación de fórmulas 
estériles y fórmulas no estériles.

Preparación de fórmulas estériles. Cabina ocampana de  flujonlaminar.
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2. Organización de la farmacia hospitalaria 

En el área de dispensación se revisan 
las condiciones de prescripción y se 
atiende la demanda de medicamentos 
tanto de pacientes hospitalizados en las 
distintas unidades del centro y como de 
pacientes no hospitalizados (pacientes 
externos y pacientes ambulatorios).

Debe estar constituida por dos áreas 
diferenciadas, una de dispensación de 
medicamentos en dosis unitarias y otra 
de atención a pacientes externos. 

2.6. Área de dispensación
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2. Organización de la farmacia hospitalaria 

Una de las funciones del servicio de farmacia hospitalaria referida en la 
LGURM es la de efectuar trabajos de investigación propios o en 
colaboración con otras unidades o servicios y participar en los ensayos 
clínicos con medicamentos. 

Para ello, la farmacia debe contar con una zona destinada a la gestión 
de este tipo de medicamentos (revisión, control, dispensación, registro 
de incidencias, etc.).

2.7. Unidad de Gestión de Ensayos Clínicos
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

La dispensación es el acto de 
responsabilidad farmacéutica por el 
que se suministran los 
medicamentos necesarios en la 
dosis y formas farmacéuticas 
correctas a enfermos hospitalizados 
y no hospitalizados (pacientes 
ambulatorios y pacientes externos).

Antes de la dispensación, las 
prescripciones médicas deben ser 
revisadas y validadas por un 
farmacéutico.
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

Mediante el sistema de distribución de medicamentos en dosis unitarias se 
dispensan los medicamentos en unidosis (cada unidad incluye la dosis 
necesaria para una toma), de forma individualizada (para cada paciente) y 
para un periodo de tiempo establecido (generalmente 24 horas), siguiendo lo 
indicado en la orden médica.

3.1. Sistemas tradicionales de distribución intrahospitalaria de 
medicamentos

A. Sistemas de distribución de medicamentos en dosi s unitarias (SDMDU)

Sistema de distribución 
de medicamentos en 
dosis unitarias.
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

3.1. Sistemas tradicionales de distribución intrahospitalaria de 
medicamentos

A. Sistemas de distribución de medicamentos en dosi s unitarias (SDMDU)

Sistema de distribución de medicamentos en dosis unitarias.
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

Cada unidad de enfermería dispone de un depósito 
de medicamentos. Los botiquines o depósitos de 
medicamentos deben observar las siguientes 
recomendaciones:

• Deben estar ubicados en un lugar limpio, seco, fresco 
y protegido de la luz.
• En la unidad de enfermería deben delimitarse áreas de 
almacenamiento diferenciadas
para medicamentos, productos sanitarios y fluidoterapia.
• Los medicamentos termolábiles se deben conservar en 
nevera y los psicótropos y estupefacientes en armario 
cerrado con llave o caja fuerte.
• Los medicamentos deben ordenarse por forma 
farmacéutica. 

3.1. Sistemas tradicionales de distribución intrahospitalaria de 
medicamentos

B. Sistema de reposición de stock de 
unidades de enfermería (botiquines)

Sistema de reposición de botiquines de las 
unidades de enfermería.
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

La dispensación por reposición y paciente consiste en el establecimiento 
de botiquines de medicamentos que se piden diariamente para cubrir las 
necesidades farmacoterapéuticas de un paciente para un periodo de 
tiempo determinado.

Este sistema aumenta el tiempo empleado en la cumplimentación de 
documentación, aunque permite definir claramente los costes de un 
tratamiento concreto.

3.1. Sistemas tradicionales de distribución intrahospitalaria de 
medicamentos

C. Dispensación por reposición y paciente
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

Existen dos tipos de sistemas de automatizados:

• Sistemas automatizados de dispensación centralizada mediante el llenado 
de cajetines por paciente en carros de dispensación.
• Sistemas automatizados de dispensación descentralizada de 
medicamentos en las unidades de enfermería (armarios automatizados).

3.2. Sistemas automatizados de dispensación de medicamentos 
(SADM)

Ventajas e inconvenientes de los sistemas automáticos de dispensación.
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

3.2. Sistemas automatizados de dispensación de medicamentos 
(SADM)

Dispensación de medicamentos mediante sistemas automatizados.
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

3.2. Sistemas automatizados de dispensación de medicamentos 
(SADM)

Dispensación de medicamentos mediante sistemas automatizados.
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

El servicio de farmacia hospitalaria dispensa también medicamentos a 
pacientes no hospitalizados (no requieren cuidados hospitalarios) pero que 
deben acudir a recogerlos al servicio o les son administrados de forma 
ambulatoria en alguna de las unidades del centro (hospital de día, 
hemodiálisis, consultas externas, etc.).

La dispensación a pacientes externos se lleva a cabo en el área de 
dispensación y, frecuentemente, en una zona específica destinada a dicho 
proceso, de forma individualizada según lo indicado en la orden de 
dispensación hospitalaria.

3.3. Distribución extrahospitalaria
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

3.3. Distribución extrahospitalaria

Medicamentos dispensados 
con más frecuencia en el 
servicio de farmacia 
hospitalaria
para su distribución externa.
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

3.4. Dispensación de medicamentos especiales

Algunos productos farmacéuticos de uso hospitalario presentan condiciones 
especiales de dispensación. 

Entre ellos se encuentran:
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

3.4. Dispensación de medicamentos especiales

(Continuación)
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3. Dispensación y distribución de medicamentos
en la farmacia hospitalaria

3.4. Dispensación de medicamentos especiales

(Continuación)
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4. Documentación y registro en la farmacia hospital aria

Los servicios farmacéuticos deben disponer de la siguiente documentación:

• Real Farmacopea Española.

• Formulario Nacional.

• Libro recetario.
– Fórmulas magistrales.
– Medicamentos que incluyan substancias psicótropas.
– Medicamentos que incluyan estupefacientes de las listas I, II y III.
– Medicamentos de especial control médico.
– Todas aquellas dispensaciones que determine la Administración.

• Libro de contabilidad de estupefacientes.
– Las sustancias estupefacientes de todas las listas que figuren en una 

fórmula magistral.
– Las especialidades farmacéuticas con estupefacientes de la lista I.
– Las sustancias psicotrópicas de las listas II, III y IV que formen parte de 

una fórmula magistral.
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4. Documentación y registro en la farmacia hospital aria

• Talonarios de vales de petición de psicótropos y estupefacientes.

• Cuaderno de contabilidad de alcohol.

• Guía Farmacoterapéutica.

• Documentación relacionada con la formulación magistral (protocolos normalizados de 
trabajo, control y registro de materias primas, etc.).

• Hojas de petición de medicamentos.

• Hojas de registro (órdenes de dispensación hospitalaria, temperaturas de las neveras, 
etc.)
• Protocolos de recepción, conservación, manipulación, uso y reenvasado de 
medicamentos.

• Informes de medicamentos para pacientes para su correcto uso.

• Material bibliográfico (manuales, boletines, revistas, etc.).

(Continuación)


